
                                                                           DECRETO Nº 428.- 
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 24.08.09.- 
 
VISTO ... y CONSIDERANDO ...  
 

  
                        
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada Nº 02/09 para la construcción de 
32 nichos para adultos, terminación de la galería para 72 nichos en el 
Cementerio Municipal. convocada según Decreto Nº 373/09, a la firma “Corralón 25 
de Mayo” de María Eugenia Licata, con domicilio en calle 25 de Mayo y Carbó, por un 
monto total de Pesos Cincuenta y Siete Mil Novecientos ($ 57.900). 
 
ARTICULO 2º.- Notifíquese a la firma adjudicataria en legal forma.- 
   
ARTICULO 3º- Impútese el gasto a la cuenta: 1149- Scta. 1491 -   J. 2- F. 2 – F.J. 70-
Sec. 02-05-08 -60-02 – Trabajo Público Cementerio.- 
 
ARTICULO 4º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Obras y 
Servicios Públicos.-  
 
ARTICULO 5º- Dése copia a Contaduría, Tesorería, Secretaria de Obras y Servicios 
públicos y Oficina Compras a sus efectos.- 
 
ARTICULO 6º- De forma.- 

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
Arq. Oscar Adolfo Quinodoz 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL.-           
 


